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minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso vivienda en planta quinta, letra A, tipo B-3,
del edificio de esta ciudad, señalado como el blo-
que 307, en la barriada Pino Montano, hoy calle
Aprendices, número 1. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Sevilla al tomo 833,
libro 832, folio 62, finca número 58.972.

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—23.050.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 232/1995-Uno-A, seguidos en este
Juzgado a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra Krisman Constructora
Inmob., don Antonio Muñoz Medina, doña Ángeles
Santos Fernández, don Antonio Chacón Campo
y doña Encarnación Rufo Macías, he acordado sacar
a pública subasta, por las veces que se dirán, por
el precio de 11.893.000 pesetas en que ha sido
valorado el inmueble embargado, y término de veinte
días cada una de ellas, la finca embargada que luego
se relacionará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 30 de septiembre de 1999,
a las doce horas, al tipo de su tasación; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 28 de octubre de 1999, sirviendo de tipo el
75 por 100 de tal tasación; no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 29 de noviembre de 1999, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora de
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 39970000 17 0232 95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente, en la tercera subasta el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,

en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando junto a aquél el res-
guardo de haber hecho la consignación correspon-
diente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
suplidos en su caso por las correspondientes cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades, previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella,
les serán devueltas excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor, hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Finca urbana. Vivienda unifamiliar en calle Val-
paraiso, de la urbanización «Simón Verde», en tér-
mino de Mairena del Aljarafe y señalada con el
número 107. La vivienda se compone de planta
baja y alta; con una superficie en total de 90 metros
cuadrados, más 14 metros cuadrados útiles de garaje.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de esta capital, al folio 58 del tomo 309, libro 11
de Mairena del Aljarafe, finca número 7.255, ins-
cripción primera.

Dado en Sevilla a 12 de mayo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—La
Secretaria.—23.215.$

SUECA

Edicto

Don Vicente Escriba Félix, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Sueca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 145/1998, se siguen autos de juicio judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por «Caja de Ahorros de Valencia, Cas-
tellón y Alicante, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador señor Beltrán, contra don Luis
Alario Codina y doña Elvira Pelegri Blasco, en recla-
mación de préstamo hipotecario, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, por término de
veinte días hábiles, el bien embargado a dichos deu-
dores y que luego se relacionaran, habiéndose seña-
lado para su remate, el día 28 de septiembre
de 1999, a las doce treinta horas, y para el caso
de que no hubiera postores en la primera subasta,
se señala para que tenga lugar por segunda vez,
y servirá de tipo el 75 por 100 del pactado para
la primera, el día 26 de octubre de 1999, a la misma
hora, y para el supuesto de que igualmente no hubie-
re postores en la segunda, se señala para que tenga
lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30
de noviembre de 1999, a la misma hora, caso de

que por fuerza mayor hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará
su celebración, a la misma hora, para el día siguiente
hábil.

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones número 442800018145/98, que
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol-
viendo los resguardos acto seguido del remate,
excepto el que corresponda al rematante. El eje-
cutante podrá concurrir a la subasta sin necesidad
de consignar cantidad alguna.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, verificándose los depósitos
en la forma indicada en el número anterior. El escri-
to deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la con-
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito
no será admitida la postura.

Cuarta.—Podrán hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, y
los títulos de propiedad, si los hubiera, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin-
guna otra. No admitiéndose después del remate nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
títulos.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Asimismo, y para el supuesto de que
no pudiera notificarse la presente resolución a los
deudores, respecto al lugar, día y hora de las subas-
tas, quedan aquellos suficientemente enterados de
tales particulares con la publicación del mencionado
edicto.

Bien objeto de subasta

Urbana número 11. Vivienda unifamiliar, puerta 9,
en tercer piso alto, sita en la avenida de la Valldigna,
número 5, en Benifairo de la Valldigna. Mide 97
metros cuadrados de superficie construida, y consta
de vestíbulo, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero,
cuatro dormitorios y galería, que linda: Frente, con
el vuelo de la avenida; derecha, vivienda puerta
número 8, y zona interior del edificio, y izquierda
y fondo, vuelo del local comercial número 1 de
la planta baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira
al tomo 1.576, libro 76 de Benifairo, folio 155,
finca registral número 2.682, inscripción séptima.

Valor de subasta: 6.300.000 pesetas.

Dado en sueca a 18 de mayo de 1999.—El Juez,
Vicente Escriba Félix.—La Secretaria judi-
cial.—23.205.

SUECA

Edicto

Don Vicente Escriba Félix, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Sueca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número
196/1998, se siguen autos de juicio judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos
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por «Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali-
cante, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador señor Beltrán, contra don Ismael Melero
Roig y doña Rosa Arlandis Bodi, en reclamación
de préstamo hipotecario, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez, por término de veinte días hábiles,
el bien embargado a dichos deudores y que luego
se relacionará, habiéndose señalado para su remate
el día 30 de septiembre de 1999, a las once treinta
horas, y para el caso de que no hubiera postores
en la primera subasta, se señala para que tenga
lugar por segunda vez y servirá de tipo el 75 por
100 del pactado para la primera, el día 28 de octubre
de 1999, a la misma hora, y para el supuesto de
que igualmente no hubiere postores en la segunda,
se señala para que tenga lugar por tercera vez, sin
sujeción a tipo el día 2 de diciembre de 1999, a
la misma hora, caso de que por fuerza mayor hubiera
de suspenderse cualquiera de las tres subastas seña-
ladas, se trasladará su celebración, a la misma hora,
para el día siguiente hábil.

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones número 4428 000 18 196/98,
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol-
viendo los resguardos acto seguido del remate,
excepto el que corresponda al rematante. El eje-
cutante podrá concurrir a la subasta sin necesidad
de consignar cantidad alguna.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, verificándose los depósitos
en la forma indicada en el número anterior. El escri-
to deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la con-
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito
no será admitida la postura.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, y
los títulos de propiedad, si los hubiera, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin-
guna otra. No admitiéndose después del remate nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
títulos.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Asimismo, y para el supuesto de que
no pudiera notificarse la presente resolución a los
deudores, respecto al lugar, día y hora de las subas-
tas, quedan aquellos suficientemente enterados de
tales particulares con la publicación del mencionado
edicto.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Una casa sita en Cullera, calle La Sequia,
número 8, antes Gómez Ferrer, número 14. Tiene
una superficie de 65 metros cuadrados, y se com-
pone de planta baja, con corral y cuadra, y piso
alto. Linda: Derecha, herederos de don Fabián Cas-
tañeda; izquierda, con la de don José Vallet, y fondo,
con la de herederos de don Fernando Ferrer. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cullera, al tomo
2.675, libro 940, folio 51, finca registral número
4.043, inscripción duodécima.

Valor de subasta: 12.600.000 pesetas.

Dado en Sueca a 18 de mayo de 1999.—El Juez,
Vicente Escriba Félix.—La Secretaria judi-
cial.—23.203.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Raquel Aunos Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 238/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa Penedés, contra don
Bernardo Méndez Aranda, doña Carmen Moreno
Rodríguez y don Salvador Méndez Moreno, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de julio de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4205/0000/18/0238/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de octubre
de 1999, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en calle Riu Algas, bloque 1, esca-
lera 2, segundo B, Campo Claro. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona,
tomo 53, libro 39, folio 216, finca número 3.696.

Tipo de subasta: 6.750.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 18 de mayo de 1999.—La
Secretaria, Raquel Aunos Gómez.—23.226.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Pilar Conesa Expósito, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Tarragona y
su partido,

Por el presente se hace público: Que en este Juz-
gado, con el número 336/1998, se siguen autos de
juicio universal de quiebra voluntaria de la sociedad
«Astilleros y Varaderos de Tarragona, Sociedad Anó-
nima», se acuerda hacer público que resultaron ele-
gidos y fueron nombrados en la Junta General de
Acreedores los Síndicos don Juan Rafols Llach, don
Antonio Adam Andreu y doña Lourdes Morán
Cruz, los cuales han aceptado sus cargos jurando
o prometiendo desempeñarlos bien y fielmente, y
fueron puestos en posesión de los mismos.

Hágase entrega a los Síndicos nombrados de cuan-
to corresponda al quebrado y a los acreedores per-
sonados que no fueron acudieron a la Junta que
podrán impugnar a la elección referida en la forma
señalada en el artículo 1.220 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Y en cumplimiento de lo mandado, para colo-
cación en los sitios públicos de costumbre y perió-
dicos oficiales en donde se publicó la convocatoria
de la Junta de acreedores, expido la presente que
firmo.

Dado en Tarragona a 21 de mayo de 1999.—La
Secretaria judicial.—23.249.$

TERRASSA

Edicto

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 6 de Terrassa (Barcelona),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario regulado en el artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
306/1998, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representada por la Procuradora de
los Tribunales señora Paloma, y bajo la dirección
técnica del Letrado señor Antoni Guillén, contra
don José Cazalla López, doña Ángeles González
Susín, don José Aparicio García y doña Carmen
Lastra Bernal, he acordado en preveído de esta fecha
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el inmueble que luego se describirá,
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, habiéndose señalado para la celebra-
ción de:

La primera subasta, el próximo día 29 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo
el establecido en la escritura de hipoteca; y en pre-
vención de que no hubiera postor en esta primera
sebasta se señala la para la segunda subasta, el próxi-
mo día 30 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,
y para el supuesto de quedar la misma desierta se
señala para en la tercera subasta, el próximo día
28 de octubre de 1999, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo. Las subastas se celebrarán con
sujeción a lo fijado en la Ley Hipotecaria y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado en la escritura
de constitución de hipoteca; para la segunda el 75
por 100 de la anterior, y la tercera sin sujeción
a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para el de la tercera, que será libre, pero
con las mismas condiciones establecidas en la regla
octava.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado número 0.88-000-3,


